
 
A los 28 días del mes de noviembre y como consecuencia de Taller Regional en RIO DE 
JANEIRO, los participantes y delegados , técnicos y dirigentes de organizaciones del sector de 
cine y el audiovisual llegaron a las siguientes conclusiones y resoluciones:  
  
  

1. Actualizar los Estatutos FITEC en los siguientes puntos:  
 
1.1 Inclusión de nuevos miembros 
1.2 Pertenencia a nivel mundial a UNI-MEI y a nivel regional PANARTES 
1.3 Modificaciones de los requisitos para ser Miembros de FITEC 
1.4 Lugar y funcionamiento de la Sede 
1.5 Atribuciones de las autoridades 
1.6 Tratamiento nacional de los técnicos extranjeros 
1.7 Otros aspectos del estatuto 
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2. Creación de Sindicatos 
 
2.1 informar sobre el estatus jurídico del Gremio Cine Uruguay y las posibilidades de 

transformarse en Sindicato 
 
2.2 Felicitar la creación de la Unión de Cineastas Peruanos y el encuentro de los técnicos 

de Publicidad y Largometraje del Perú en la creación del nuevo gremio de técnicos de 
cine y del audiovisual.  

 
 

3. Expansión 
 

3.1 Brasil: Trabajar por la expansión del SINDCINE en el Sur de Brasil (Rio Grande do 
Sul, Paraná, y DF) 

3.2 Trabajar por la expansión del STIC en Bahia y Pernambuco.  
3.3 Consolidación de la Delegación STIC de Pará (campaña de afiliación, oficina propia, 

legalización de funcionamiento) 
3.4 Argentina-Sica (campaña de afiliación y visibilidad Nacional, trabajar en una primera 

etapa por la apertura de filiales  en Tucumán, Córdoba, Rosario y Mendoza). 
3.5 Chile: Continuar trabajando en una campaña de afiliación y visibilidad nacional en 

Quinta Region y Valdivia en una primera etapa. 
3.6 México: Trabajar para abrir la Sección STYM de Durango (2010) 

 
 

 
 
4. Capacitación - Escuelas de Oficio – Manual Sindical –  



 
4.1 Tratamiento nacional de afiliados que concurran al Centro de Formación Profesional y  

Talleres o Eventos de Formación brindados por las organizaciones firmantes 
4.2 SINDICINE elaborará el primer borrador del Manual antes del 30 de Diciembre y será 

enviado a las organizaciones para la redacción de los capítulos nacionales 
respectivos. (A ser aprobado en Junio del 2010) 

4.3 Trabajar por una Publicación Bilingüe de la FITEC 
 
 
 
5. Genero: 
5.1 Realización de un censo de la mujeres de cine de Perú 
5.2 El STIC (Delegación Para) realizará un censo e investigación sobre la mujer en el 

trabajo audiovisual en Brasil.  
 
 
 
6. Competencias Profesionales  
6.1 En Perú se hicieron dos reuniones en el Ministerio de Trabajo. Continuar reuniones.   
6.2 En Uruguay el Gremio Cine Uruguay trabaja por la definición del perfil para la futura 

Certificación del 2º de Cámara. 
 
 
7. Acuerdo Marco  
7.1 Redefinición de título “Acuerdo Marco Regional de Trabajo de los Técnicos de Cine y 

el Audiovisual 
7.2 Incluir como inicio, el Capítulo “Condiciones mínimas de Trabajo” 
 
7.3 Aprobar y firmar el Acuerdo Marco  

 
Participantes 
 

nombre organización país 

Pía Rey SINTECI Chile 

Theani Staiger SINTECI Chile 

Francisco Adrianzen UCP Perú 

Dennis Ramirez ACTP Perú 

Norberto Rapado SICA Argentina 

Sergio Zóttola SICA Argentina 

Pedro Lazzarini SINDCINE Brasil 

Claudio Meier SINDCINE Brasil 

Suelene Leite Pavão STIC Brasil 
Rodrigo Sebastian Cisneros 
Camacho Gremio Uruguay 



 

Jim Wilson UNI-MEI BELGICA 

Pedro Barragán STPC México 

Johannes Studinger UNI-MEI BELICA 

Luiz Chacra Gerace STIC BRASIL 

Carli Leite Góes  
 
STIC BRASIL 

Walter Goulart 
 
STIC BRASIL 

José Albertino Graça Branco 
 
STIC BRASIL 

Leilah Maria de Oliveira 
 
STIC BRASIL 

Delanir Cerqueira 
 
STIC BRASIL 

Ana Lucia Ricon 
 
STIC BRASIL 

Suelene Pavão                             STIC BRASIL 

Wildemilson Finizola STIC BRASIL 

Jose Carlos Barbosa STIC BRASIL 

Eduardo Giffoni STIC BRASIL 

Carlos Roberto Silvestre STIC BRASIL 

Orlando de Andrade STIC BRASIL 
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